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Más allá de los impactos 
medioambientales, la crisis 
climática es ante todo una 

crisis social. La mayor frecuencia e 
intensidad de los eventos hidrome-
teorológicos extremos impactan en las 
personas, en sus medios de subsisten-
cia y en los sistemas sociales de ma-
nera diferenciada, pues se distribuyen 
desigualmente entre países, sectores 
socio-económicos y géneros. En sínte-
sis, el cambio climático exacerba las 
inequidades e injusticias presentes 
en nuestra sociedad. 

Esta realidad debe ser reconocida y 
atendida adecuadamente. El combate 
al cambio climático debe ser abordado 
desde una perspectiva de justicia y 
equidad. El Panel Intergubernamental 
de Cambio Climático (IPCC, 2019) re-
conoce que las consecuencias del incre-
mento en la temperatura media global 
afectarán desproporcionadamente a las 
comunidades y personas históricamen-
te marginadas, con especial impacto en 
mujeres, personas mayores y niñas. La 
transición hacia la necesaria neutrali-
dad de carbono (emisiones cero de ga-
ses de efecto invernadero) deberá ir de 
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la mano de los esfuerzos por reducir las 
brechas actuales de bienestar entre los 
que tienen mucho y los que no tienen 
nada. Los pobres y las personas de 
bajos ingresos son mucho más vul-
nerables a los impactos del cambio cli-
mático pues carecen de los medios para 
defenderse o adaptarse a condiciones 
cada vez más hostiles a su alrededor.

Además de los impactos en mayor es-
cala, también existe una desigualdad 
extrema en la cantidad de emisiones 
de gases de efecto invernadero pro-
ducidas por diferentes estratos. El 1% 
más rico de la población genera el 15% 
de las emisiones mundiales. En contras-
te, el 50% más pobre emite menos del 
10% de las emisiones globales.

De acuerdo a estimaciones de las Na-
ciones Unidas, con un incremento de 
la temperatura media global de 2º C, 
entre 100 y 400 millones de personas 
adicionales podrían pasar hambre, y 
entre 1,000 y 2,000 millones de per-
sonas ya no tendrán suficiente agua 
para su consumo básico. Esto equivale 
a más de 10 veces la población mexica-
na. La realidad es que incluso en un es-
cenario de incremento menor a 1.5° C, 
millones de personas enfrentarán inse-
guridad alimentaria, migración forza-
da, enfermedades y muerte prematura 
debido al cambio climático.

¿Qué significa justicia 
climática?

En palabras de Mary Robinson…

“pasar de un discurso sobre 
emisiones de gases de efecto 

invernadero y el deshielo, a 
un movimiento de derechos 

civiles que tenga como centro 
a las personas y comunidades 

más vulnerables a los impactos 
climáticos” (ONU, 2019)

La justicia climática, más que un con-
cepto, es un movimiento que reconoce 
que el cambio climático impacta de 
manera diferenciada a las personas, 
comunidades y países. Además reco-
noce que este problema puede agravar 
las injusticias ya existentes y que no to-
das las personas cuentan con igualdad 
de recursos y capacidades para hacerle 
frente. Por tanto, la justicia climática 
pone a las personas en el centro de las 
propuestas de mitigación y adaptación 
al cambio climático.

En México las injusticias climáticas 
pueden verse desde múltiples ángulos 
y estar vinculadas tanto con la adap-
tación como con la mitigación. El 
cambio climático ha llevado a comuni-
dades a abandonar sus territorios por la 
ausencia de agua y alimento. El Banco 
Mundial (2018) estima que para 2050 
entre 1.4 y 2 millones de personas en 
México y Centroamérica habrán migra-
do por las condiciones climáticas.

Cuando se habla de la necesidad de 
una acelerada transición energética, 
una de las tendencias exponenciales 
a nivel mundial es la penetración de 
las energías renovables, especialmen-
te la eólica y la solar. Sin embargo, en 
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En México,

1.5 millones 
de personas
no cuentan con 
suministro eléctrico.

Alrededor de

5 millones 
de personas
sufren de pobreza 
energética.

México todavía hay alrededor de 1.5 
millones de personas que no cuen-
tan con acceso al suministro de 
electricidad y se puede considerar 
que alrededor de 5 millones sufren 
de pobreza energética. Esto es, que 
cuentan con acceso a la electricidad 
pero no tienen suficientes recursos 
para pagar por su consumo eléctrico 
asociado con la necesidad de enfriar 
o calentar su vivienda en zonas de 
climas extremos.

Debemos garantizar que cuando se 
establezcan proyectos eólicos y so-
lares en nuestro país, se respeten los 
derechos humanos y la voluntad 
de las comunidades propietarias 
de la tierra. También se debe buscar 
maximizar los beneficios que reciben 
las familias participantes, desde un 
pago adecuado por los terrenos hasta 
asegurar que las poblaciones partici-
pantes cuentan con acceso a electri-
cidad. El proyecto también debiera 
hacer inversiones para mejorar la 

infraestructura de las comunidades 
para mejorar su bienestar.

La lucha contra las injusticias climá-
ticas y sus impactos puede tomar 
muchas formas. Los recientes movi-
mientos sociales, especialmente de 
jóvenes, han demostrado que esta lu-
cha es también contra las injusticias 
de los impactos futuros. Lo importan-
te es que hoy se reconozcan y atiendan 
estas desigualdades y se busque una 
transición hacia sistemas de transpor-
te y de generación de energía sin emi-
siones de carbono pero que prioricen 
la justicia y la equidad social.

En cuestión de movilidad, la infraes-
tructura del transporte público eléc-
trico como los trolebuses, el metro y 
el cablebús en la Ciudad de México, 
son ejemplos virtuosos que atienden 
simultáneamente el cambio climático, 
la mejoría de la calidad del aire y la 
justicia social.
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Visita nuestro sitio para más información www.iniciativaclimatica.org

En el tema energético, la salida de 
los combustibles fósiles es una opor-
tunidad para promover esquemas de 
generación de energía solar distribui-
da, que permiten la democratización 
del acceso a las energías renovables. 
Estos esquemas, además, ayudan a la 
creación de toda una industria y servi-
cios vinculados que generen empleos 
bien pagados y sin riesgos a la salud 
como en los empleos vinculados al 
carbón y otros combustibles fósiles.  
Reducir la pobreza energética y mejo-
rar la gestión de recursos y territorios 
deben ser el resultado de una transi-
ción energética socialmente justa.

En México, tenemos la oportunidad 
de construir una sociedad más sus-
tentable y equitativa. Mientras tran-
sitamos a una economía circular, baja 
en carbono y lejos de los combusti-

bles fósiles es prioritario atender y 
reducir las desigualdades e incorpo-
rar las voces de todos los sectores. La 
descarbonización acelerada que se 
requiere en el sector de generación 
de electricidad, permitiría que nues-
tro país desarrolle rutas de reconver-
sión social y laboral por ejemplo para 
terminar con el uso de carbón en 
las plantas de generación de la Co-
misión Federal de Electricidad. Para 
ello sería indispensable en primer lu-
gar garantizar empleos dignos y sin 
riesgos para los miles de trabajado-
res de la minería del carbón. El cam-
bio de actividad llevaría enormes  
co-beneficios en salud, pues hoy en 
día los mineros enfrentan problemas 
como la mortalidad prematura por in-
halar polvo fino del carbón además de 
los frecuentes accidentes que cobran 
la vida de algunos trabajadores. 
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